
 
 

 
INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES  EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO - P.A. FINDETER (PAF) – 225 ADR FIDUPREVISORA 

S.A.  

 
CONVOCATORIA No. PAF-ADR-C-002-2018 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS 
DETALLADOS DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS EN PEQUEÑA ESCALA ‘DISCAL’ EN EL 
MUNICIPIO DE SATIVANORTE, BOYACÁ”  
 

FECHA DE PUBLICACIÓN 25 DE ABRIL DE 2018 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, de los Estudios del Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día trece (13) de abril de dos mil 
dieciocho (2018), periodo dentro del cual se presentaron observaciones por parte de los mismos, a las cuales 
la Entidad dio respuesta por medio del Informe de Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia 
publicado el día veinte (20) de abril dos mil dieciocho (2018).  
 
De otro lado y teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del plazo inicialmente 
concedido, la Entidad procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 1:   
 
De: Negocio Colombia [mailto:Negocios.Colombia@tiger-cos.com]  
Enviado el: lunes, 23 de abril de 2018 12:10 p. m. 
Para: ADRFINDETER <ADRFINDETER@findeter.gov.co> 
CC: Carlos Alberto Ceballos Castillo <cceballos@summumcorp.com>; Angel Ulises Barrera Carrasquel 
<ubarrera@summumcorp.com>; Adriana Patricia Balaguera Palomo <abalaguera@summumcorp.com>; 
gustavo21rojas@hotmail.com; Andres Rodriguez Gutierrez <arodriguezg@summumcorp.com>; Astrid Nayibe Usama 
Chamorro <ausama@summumcorp.com>; Janneth Cruz Gambasica <jcruz@summumcorp.com> 
Asunto: Convocatoria No. PAF-ADR-C-002-2018 "CONSULTORÍA PARA EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS 
DETALLADOS DEL PROYECTO DE ADECUACIÓN DE TIERRAS EN PEQUEÑA ESCALA ´DISCAL´ EN EL 
MUNICIPIO DE SATIVANORTE, BOYACÁ  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 
 
En atención a la observación allegada por el interesado, la entidad se permite manifestar lo siguiente: 

 

1. Se le informa al observante que cada convocatoria es independiente y sus requisitos se establecen 
teniendo en cuenta el alcance y complejidad de cada proyecto.  Ahora bien, se le aclara al interesado 
que el posgrado en Recursos Hídricos al cual hace referencia dentro de su observación está inmerso 
dentro del postgrado en hidráulica, el cual se encuentra dentro de la formación académica establecida 
para el Profesional con el cargo Especialista Hidráulico del numeral Anexo 1 – PERSONAL 
REQUERIDO de los Términos de Referencia. 
 

 

2. Se reitera la posición con respecto de NO habilitar el Perfil de Ingeniero Geógrafo para el especialista 
en hidrología y demandas de agua, teniendo en cuenta que dentro del documento “Actualización del 
Manual de Normas Técnicas Básicas para la realización de proyectos de adecuación de Tierras”, 
elaborado por TRAGSA-UPRA, en el año 2015, se describen los perfiles recomendados para cada uno 
de los profesionales que garantizan el cumplimiento del contrato y su alcance, y no se especifica título 
profesional  de Ingeniero Geógrafo para ejercer el cargo de especialista en hidrología y demandas de 
agua. Por lo anterior su observación no procede. 

 
 

 

  

 

El presente informe se expide a los veinticinco (25) días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 
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